
Guayaquil, 16 de julio de 2012 

Señor: | 

Alfonso Lincon Reece Dousdeves 

Presente.- | 

De mi consideración, | 

Por medio de la presente, tengo la satisfacción de informadle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía LIBRIGUAYAS S.A., reunida el día 16 
de julio del año 2012, decidió designar a usted como PRESIDENTE de la Compañía, 
por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. Entre sus atribuciones se encuentran la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y 
cumplir sus funciones de acuerdo a la Ley y al Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía se otorgó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, el 12 de noviembre ¡de 2007 y se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de enero de 
2008. | 

Atentamente, 

y DÁ 

Francisco Benjamín Dalmau Chiriboga 
Secretario de la Junta 

ACEPTACIÓN: Alfonso Lincon Reece Dousdeves, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el cargo de PRESIDENTE de la compañía LIBRIGUAYAS 'S.A., y agradezco la 
designación. 

Guayaquil, 17 de julio de 2012 | 
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| Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.578 | 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIBRIGUAYAS S.A., a 

favor de ALFONSO LINCON REECE DOUSDEVES, de fojas 107.583 a 
- 107.584, Registro Mercantil número 18.298. 

ORDEN. 49578 
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BO EUR Ml AS. GUSTAJ/O AMADOR DELGADO 
AN DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

UNC A | 

Guayaquil, 09 de Octubre de 2012 
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